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ANEXO ti 

(Para ser cumplimentado por los participantes en el turno 
restrin&"ido y presentado .iunto con la solicitud) 

1. DATOS PERSONALES 

1. Apellidos: ........................................................................ .. 
2. Nombre: ... .. ...... ... .................................................... ........ .. 
3. Domicilio; ... .. .......... .... ... .................................................. .. 
4. Fecha de nacimiento: ........... .. .... .................................... . 
5. Títulos aoadémicos: ................ .......................................... . 

11. DATOS PROFESIONALES 

6. Ministerio en que presta servicio: ." ................................. .. 
7. Centro o dependencia: .. .................. .... ............................ .. 
8. Localidad: ..... .......... ... ..... ... ......... .. ...... ........ .. ............... , .. .. 
9. Fecha de incorporación al servicio: ............. .. .. .. .............. .. 

10. Autoridad que acordó la incorporación : .... .... ................. .. 
11. Tiempo de servicios en 31 de diciembre de 1967: ............. .. 
12. Carácter de la situación (interino. contratao'o) : .. .... ........ .. 
13. Número de Registro de Personal actual : .. ........ ..... .. ......... . 
14. Admitido a participar en el turno restringido de las prue

bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Admi
nistración Oivil. convocadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de ' ...... ..... ...... ...... .... .. .... ..... ...... ...... .... ...... .. 

15. Ejercicios aprobados: ....................................................... .. 

III. OTROS DATOS 

16. Crédito presupuestario o extrapresupuestarlO o ambos. en 
su caso. por el que se percibe la remuneración (numera-
ción funcional~conomica o denominación): .................... . 

17. Cuantía ó'e la re-I Por crédito presupuestario: ................. . 
tribución anual ... { 

I Por crédito extrapresupuestario: ......... .. 

18. Acogido a derechos pasivos O; Seguros Sociales D. 
El Interesado. 

Don .. ...... .... .... ........................................................................ . 
Habil1tado-Pagador de ... ... ............. ... .. ... . .............. ... ...... ....... ... . 

CERTIFICA la veracidad de los datos contenidos en los apar-
tados 16 a 18. inclusive. 

Don .. .. ........ ... .... ... ........ ....... ....... ... .... .. ............... .. .................. . 
Habllitado-Pagador de oO .... ... ........ .. ......................................... . . 

CERTIFICA la veracidad de los datos contenidos en los apar-
tados 16 a 18. inclusive. 

Don .. ........... ........................................ .... ...... .... ......... .. ........ .. .. 
Jefe ó'e Personal del Ministerio de ..... ...... .. .......... ..... .. ........... . 

OERTIFICA la veracidad de los datos contenidos en los apar-
tados 6 a 12. inclusive. de la presente solicitud. 

Madrid ....... de ........ .. ........ de 1968. 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO 
AUXILIAR DE ADMINISTRACION CIVIL 

TEMARIO DE CULTURA GENERAL 

1. Caracteristica~ generales de la Espafia prerromana. La Es
paña romana y visigoda. 

2. La dominación árabe en España. La Reconquista: su ca
rácter y significación 

3. La unidad nacional Descubrimiento y con q u i s t a de 
América. 

4. Los Reyes españoles de la Casa ó'e Austria. 
5. La guerra de Sucesión. Los Borbones en España. 
6. La segunda República espafiola: situación del país en esta 

época. 
7. El Movimiento NaclOnal. 
8. Visión histórica de los grandes imperios de la antigüedad. 
9. La Edad Media en Europa. El feudalismo. 

10. La Edad Moderna en Europa. La Revolución francesa. 
11. EUTopa durante el siglo XIX. El imperio napoleónico. La 

expanSión colonial de las grandes potencias. 
12. Las o'os grandes conflagraciones mundiales del siglo XX. 

Las Organizaciones internacionales. 
13. Orígenes y desarrollo de la literatura espafiola hasta el 

Siglo de Oro. 
14. El Siglo de Oro espafiol. 
15. La literatura española desde el Sigla de Oro hasta la ge

neración del 98. 
16. La generación del 98. Desarrollo posterior de la literatura 

en España. 
17. Maniiestaciones artisticas de la Prehistoria. Arquitectura 

y escultura románica S gótica. 

18. Manifestaciones artísticas del Renacimiento y del barroco. 
Corrientes posteriores. 

19. 
20. 

21. 

22. 

23. 
24. 
25. 
26. 

Los grandes maestros de la pintura española. 
Las zonas geográficas naturales de la penlnsula Ibérica. 
Los rlos españoles. 
Geografla económica de España: la agricultura. la ganade
ría y la pesca. 
Geografla económica de Espafia (continuación). Artesania. 
la inoustria. la minería y el turismo. 
Europa : aspectos físicos. económicos, humanos y polít!cos. 
Alnérlca: aspectos físicos. humanos y políticos. 
Atrlca : aspectos flsicos. humanos y políticos. 
Asia y Oceanía: aspectos físicos. huma,pos V politlcos. 

TEMARIO DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. El Estado espat'lol actual. La Jefatura del Estado. Funcio
nes legislativas. judiciales. administrativas y políticas del 
Jefe del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado. 

2. El Consejo Nacional. Las Cortes espafiolas. La Organiza
ción Judicial. 

3. Las Leyes Fundamentales del Reino. Estudio especial de 
la Ley Orgánica del Estado. 

4. La Administración Pública. La Administración Central. Lo
cal e Institucional. 

5. La Aóminlstración Central. Organos superiores de la Admi
nistración Central en España. Especial referencia del Con
sejo de Ministros. Comisiones delegadas. Presidencia V Vi
cepresidencia del Gobierno. 

6. Estructura orgánica de los Ministerios. Los Ministros. Los 
Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios gene
rales Técnicos. Las Secciones y Negociado~ y otras unida· 
des administrativas 

7. Enumeración y examen de la principales tunciones de los 
Departamentos ministeriales actuales. 

8. Organización territol'lal de la AdministraCión Central. Los 
Gobernadores civiles. Gobernadores generales 1 Subgober. 
nadores y Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la 
Administración Central. 

9. La Administración Local. La Provincia. La Diputación Pro
vincial: composición y funciones. El Municipio. El Ayun. 
tamiento' compOSición y funciones. 

10. Principios generales sobre la organización y funcionamiento 
de los Organismos autónomos. La Administración consulti· 
va: concepto, enumeración y estudio de los principales ór
ganos consultivos. 

11. Procedimiento adminIstrativo: concepto y clases. Idea ge
neral de la iniciación, desarrollo y terminación del Proce
dimiento administrativo. Los recUTSOS administrativos. Idea 
general del procedimiento contencioso-administrativo. 

12. Los funoionarios públiCOS: concepto y clases: Estructura de 
la función pública espafiola. Organos ó'e la Administración 
de Personal. con especial referencia de la Comisión Supe
rior de Personal. 

13. A.dquisiclón y pérdida de la condicion de funcionarios. 
Derechos y deberes de los funcionarios. Provisión de pues
tos de trabajo. Situaciones e Incompatibilidades. Clases Pa
sivas. 

14. La responsabilidad de la Administración. ResponsabiUó'ad 
de autoridades y funcionarios. Régimen disciplinario: fal
tas. sanciones y procedimientos. Tribunales de . honor. 

15. El plan espafiol de Desarrollo Ecnómico. OrganIZación. ob
jetivos significación v carácter del Plan. 

~JNISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION del Consejo Superior de Protecctón 
de Menores por la que. como consecuencia de erro
res sufridos en la publicación de la convocatoria 
del concurso-oposición libre para proveer dos pla
zas de Auxiliar adminlstrattvo vacantes en el mis
mo. se reproduce tal Resoluctón Y. consiguiente
mente las bases del expresado concurso-oposición. 

La Comisión Superior de Personal y la Comisión Liquida
dora de Organismos. por respectivas Resoluciones de 17 de no
viembre actual han autorizado a este Consejo Superior de Pro
tección de Menores para que convoque concurso-oposic1ón libre 
con objeto de proveer dos plazas de Auxiliar administrativo 
vacantes en el mismo. con arregla a las siguientes condiciones: 

Prlmera.--Se convoca concurso-oposlclón para proveer dos 
plazas de Auxiliar administrativo en el Consejo Superior de 
Protección óe Menores con un sueldo de 20.000 pesetas y gra
tificación complementarla de 40.000 pesetas. en total 60.000 pe
setas anuales. más dos pagas extraordinarias los meses de julio 
y diciembre. trienios a razón del 7 por 100 sobre las 60.000 
pesetas y ayuda familiar si se tiene derecho. La jornada com
prenderá mañana y tarde, con cuarenta y dos boras semanales. 
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Segunda.-Podrán tomar parte en dicho concurso-oposición 
los españoles de uno y otro sexo mayores de dieciocho años y 
menore¡, de cuarenta qu,' carezcan eie antecedentes penales, 
acrediten bl.t'ena conducia pÚblica y privada, y en cuanto al 
personal femenino, que tenga cumplido el servicio social o es
tén exentas del mismo, todo ello referido a la fecha de expI
ración del plazo señalado para la presentación de instancias. 

Tercel'a,-Las instancias. según modelo adjunto y dirigidas 
al excelentísimo señor Presidente efectivo, Jefe de los Servicios 
del Consejo Superior de Protección de Menores, podrán presen
tarse o enviarse al Registro de las Oficinas del citado Consejo 
Superior (Cea Bermúdez, 48), durante treinta días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente con
vocatori1' en el «Boletin Oficial del Estaú'o». en horas de oficina, 
consignándose en ellas nombre y dos apellidos del solicitante, 
edad. localidad de su naturaleza. domicilio actual, grupo en el 
que haya de ser Incluido con arreglo a, la Ley de 17 de julio 
de 1947 y manifestando QUe expresa y detalladamente cumple 
too'as y cada una de las ~ondiclones establecidas en el aparta
do segundo de la presente convocatona y que se compromete 
en su momento a jurar acatamiento a los Principios del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
acompañándose a la Instancia dos fotografias tam fl lio carnet 
y documentos o trabajos. que. a juicio del concursante, estime 
pertinentes para acreditar mayores méritos y puedan contribuir 
a la calificación del concurso-oposición. Aquellas solicitudes que 
no se ajusten a lo expuesto se considerarán nulas, 

Cuarta,-Terminado el plazo para la presentación de ins
tancias se publicará en el «Boletín Oficial del Estao'o» la lista 
rle los aspirantes admitidos y excluidos. Los aspirantes no ad
mitidos y que consideren infundada su exclusión, de confor
midad con lo establecido en el articulo 121 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. podrán presentar reclamación 
contra o'icha exclusión. concediéndose para ello un plazo de 
qUince dlas, a contar de: siguiente al de la publicación de la 
referida lista en el «Boletln Oficial del Estado», 

Quinta.--':Una vez resueltas las reclamaCIOnes se designará 
por la Presidencia del Consejo Superior de Protección de Me
nores el Tribunal que ha de juzgar las pruebas. de acuerdo 
con lo que dispone el a.rticulo octavo del Decreto de 10 de 
mayo o'e 1957. publicáncose su composición en el «Boletln 
'Oficial del Estado», Al mismo tiempo. se hará pÚbl1ca la fech~ 
de iniciación de los ejer<:lcios, que no será inferior a los tres 
meses ni superior a un flfio desde la fecha de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletln, Oficial del Estado», 
La fecha, hora y lugar del primer ejerciciO se anunciará, al 
menos. con quince días de antelación. 

Sexta.-EI concurso-oposlclón constará de los SigUientes ejer
cIcios: 

El primero, dividido en dos pat;tes, consistirá en un ejerciCiO 
dlctaci:o a máquIna de diez minutos de duración; la segunda 
parte, en copiar a máqUina. durante un plazo de quince min~ 
tos. Estos dos ejerCiciOS se han de realizar con un minimo de 
ISO pulsaciones por minuto, 

El segundo ejerciciO será teórico y consistirá en desarrollar 
oralmente y en un plazo de una hora, cuatro temas sacados a 
la suerte de cada una de las materias de los grupos primero, 
segundo tercero y cuarto del programa que se adjunta. 

El tercer ejerciciO, de carácter práctico y por escrito, consis· 
tlrá en la resolUCIón de U1l supuesto ci:e contabilidad, aritmética 
o cálculo elemental V en un ejerciCiO escrito de redacción, re
lacionado con la tramitación de asuntos en el Consejo Supe
rior de Protección de Menores, Y todo ello en el tiempo máximo 
de una hora. 

Para el ejerciciO de mecanografía, los concursantes que lo 
deseen podrán llevar la máquina que estimen conveniente. 

Previamente a las refE'ridas pruebas, los opositores deberán 
sufrir reconocimiento médico, en el que serán eliminados los 
que padezcan enfermedad infecto-contagiosa o Qefecto fisico 
que les impida el ejerCiciO de los trabajos que debeni.n des
arrollar en relación con el desempeño de su cometido. 

Séptlma.-El primero y el tercer ejerCicio se calificarán apre
ciándose la rapidez limpieza, esmero Y faltas en el trabajo, pu
dIendo otorgar cada miembro del Tribunal U1l máximo de 10 
puntos La puntuación media que resulte de á'ividir la suma 
de puntos asIgnada por todos los miembros del Tribunal, di
vIdida por el número de éstos, será la puntuación definitiva 
en estos ejerCiciOS, quedandO eliminados los que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos. 

El segundo ejerCiciO se calificará, pudiendo otorgar cada 
miembro o'el Tribunal cinco puntos por cada tema desarrollado, 
determinándose la plllltuación media por el sistema indicado 
anteriormente y quedandO eliminados los opOsitores que no al
cancen 10 puntos. 

Octava.--.Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán 
ante la Presidencia del Consejo Superior de Protección de Me
nores, dentro del plazo de treinta dlas, a partir de la propuesta 
de nomoramiento, hecha pública en el tablón de anuncios ci:el 
mismo los docwnentos "creditativos de cumplir las condicio
nes de capacidad y reqUIsitos exigidos en la presente convoca
toria, que serán los siguientes: 

a) Certificación ael acta de nacimiento, debidamente lega
lizada, cuando esté expedida fuera del territorio oe la Audien
cia de Madrid. 

b) Certificación negativa de antecedentes penales expedida 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes, . 

c) Declaración jurada de no haber sido expUlsado Q'e nin
gún Cuerpo del Estado por expediente o Tribunal de Honor, 
por vitud de la Ley. 

d) Certificacion de Ouena conducta expedida por la Alcal
o'ia, Comisaria de Policifl o Comandancia de la Guardia Civil. 

e) Certificado acreditativo de haber cumplido el Servicio 
Social en la fecha ae expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias o justificación de estar exenta de 
cwnplirlo en dicha fecha, por lo que se refiere al personal fe
menino; I 

f) Dos fotografías t,amaño carnet. 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 

mayor no presenten los documentos anteriormente citados no 
pOdrán ser nombraa'os y quedarán anuladas todas sus aétua
ciones, sin perjUicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido inclÁ'rrir por falsedad de lo declarado en la instancia refe
rida en el párrafO tercero de la presente convocatoria. En este 
~aso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de 
quienes habiendo aprobado los ejercicios de la oposición tuvie
ran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 

J de la referida anulación. 
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nombramien,to. debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u Organismo del que depen
dan. acredItando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su «hOja de servicios») 

Novena,-Los opositores aprobados tendrán, desde el día en 
que tomen posesión, los derechos y deberes que les correspon
dan. con arreglo a la legislación vigente en la Obra de Protec
dón de Menores. 

Los opositores ingresados serán destinados libremente por el 
Presidente del Consejo de Protección de Menores a cualquier 
dependencia del mismo. 

Déc1ma.·-Serán méritos puntuables: 
1) Poseer conocimientos prácticos de taqulgrafla en la me

dida que más adelante será indicada. 
2) Poseer conocimientos de contabilidad y estadistica e 

idiomas extranjeros, 
3) Poseer diplomas o certificados de estudios relacionados 

con la racionalización administrativa, pedagógica o psicológica 
social. 

Undéclma.-l) Los aspirantes que aleguen poseer conoci
mientos prácticos de taquigrafla realiZarán una prueba -no eli
minatoria- consistente en tomar taqUigráficamente un dictado 
de cinco minutos de duración, exigiéndose un mlnimo de ochen
ta palábras por minuto, y cuya traducción se habrá de real1-
zar, sirviéndose de máquina de escribir, en el plazo máximo de 
una hora. 

2) Los aspirantes que aleguen poseer conocimientos de con
tabilidad, estadistlca o Idiomas con carácter voluntario efec
tuarán un ejercicio que no será, en ningún caso. eliminatorio. 

3) Estos ejercicios serán calificados por el pertinente Tri
bunal sirviendo la puntuación obtenida para ser swnada a 1& 
correspondiente a los restantes méritos puntuables y a la resul
tante de los tres ejerciCiOS eliminatorios que Integran el con
curso-opoSiclón, adjudicándose las plazas por el orden de mayor 
puntuación resultante de todos los conceptos mencionados. 

Duodécima.-Cualquler duda que surja en la interpretacló:1 
de las presentes normas será resuelta por la Presidencia del 
CO!1sejo Superior de Protecció:1 de Menores, de acuerdo con la. 
legisla,ción vigente 

Decimotercera,-La firma de la solicitud para tomar parte 
en el concurs0-<lposición supone, por parte de los interesados, 
la conformidad con las condiciones de la presente convoca
toria. 

MaO'rld, 1 de noviembre de 1967.-<El Presidente efectivo, 
Jefe de los Servicios, Mariano PU'Ígdollers. 

PROGRAMA QUE HA DE ' REGIR EN EL CONCURSO
OPOSICION DE AXILIARES EN EL CONSEJO SUPERIOR 

DE PROTECCION DE MENORES 

GRUPO PRIMERO 

Tema l.0 Idea del Derecho.-Concepto.-Clases.-Fuentes. 
Tema 2.° Derecho admlnistratlvo.-Concepto.-La Adminl.8-

tración, sus fines y medios,-Potestades de la Admlnistración.
Régimen de los Organismos autónomos. 

Tema 3,° Los funcionarios públlcos.-Concepto y clases,
Derechos y deberes.-Responsabilidad: clases.-Delitos cometi
dos por los funcionarios públicos en el ejerciciO de sus cargos. 

Tema 4.0 La Administración Central.-Jefe del Estado y 
Ministro&. - OrganiZación ministerial espafiola. - Consioeración 
especial del Ministerio de Justicia. 
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Tema 5.0 La Administración Provincial en España: Organi
zación actuaL-La Administración MUnicipal en España.~La 
Beneficencia en la legislación provincial y lOcal. 

Tema 6.° La Iglesia Católica.--Organización.-La Iglesia y 
la Beneficencia.-Relaciones entre la Iglesia Católica y el Esta
do espafioL 

Tema 7.° Concepto del Derecho Civil.-Idea del Código Ci
vil español.-Derecho de familia. 

Tema 8.° La patria potestad.~ereohos y deberes de los 
padres y los hijos.-Suspensión de la patria potestad.-Adop
ción.-La adopción de acogió'os en establecimientos benéficos.-
Tutela. . 

Tema 9.° Idea general del Derecho penal.-La menor edad 
penal.~Delitos y faltas contra menores.-Abandono de familia. 

Tema 10. Organismos relacionados con la Obra de Protec
ción de Menores.-Beneficencias del Estado.-Auxilio SociaL
Servicio de Puericultura: La Obra Maternal Infantil. 

Tema 11. El Patronato de Protección a la Mujer.-El Patro
nato Nacional de <<San pablo», pro-presos y penados. 

Tema 12. Ensefíanza primaria obligatoria.-Ensefíanza labo
ral: Universidades o Institutos Laborales.-Escuelas ae Artes y 
Oficios. 

Tema l3. Nociones de estadística.-Datos estadísticos en las 
Juntas de Protección de Menores. 

GRUPO SEGUNDO 

Tema 1.0 Antecedentes hIStóricos de la Protección de Meno
res.-Texto reftmdido de 2 de julio de 1948.-Idea general del 
mismo. 

Tema 2.° El Consejo Superior de Protección de Menores.
Su organización 'Y funcionamiento. 

Tema 3.° Juntas ae Protección de Menores: Composición, 
jurisdicción, personalidad J' capacidad, actuación.-Pleno Y Co
misión Permanente.-Secciones.--Carácter Y funciones. 

Tema 4.° Juntas de Protección de Menores.-Instituciones: 
Clasificación y fines.-Inspección de Instituciones.---.Partes de 
las Juntas a las Instituciones Y viceversa.-Expedientes de Ins
tituciones.-Función de las Visitadoras.-Nóminas de personal 
Y de estancias. 

Tema 5.° Juntas de Protección de Menores: Expedientes de 
protección o intemamiento.--Casos a encomenu"ar a otros Orga
nismos Y forma de hacerlo.-Libros de Secretaría Y Tesorería. 

Tema 6.° Funcionarios de la Obra: Normas orgánicas de 
personal.-La Mutualidad. 

Tema 7.° Medios económicos de la Obra: Patrimoniales.
Ingresos ordinarios y extraordinarios. 

Tema 8.° Inversión de fondos.-Presupll'estos.-Distribución 
de fondos.~rdenación de pagos.-IDe la Intervención.-Balan
ces o cuentas. 

Tema 9.° El Impuesto sobre espectáculos.-Recaudación.
LiquidaCión e inspección. 

. Tema 10. Tribunales Tutelares de Menores.--Organiz~ción 
Y funcionamiento.-Tribunal ae Apelación. 

GRUPO TERCERO 

Tema 1.0 Ideas generales sobre la organización de una 
oficina. 

Tema 2.° Simplificación del trabajo adminlstrativo.-Proce
dimientos de trabajo.-Máquinas. 

Tema 3.° Programación de tareas.--Calendarios Y agendas. 
Gráficos.-Programación de las visitas. 

Tema 4.° Recepción de las visitas.-Uso del teléfono.-Pre
paración de reuniones 

Tema 5.° Informes.-Estructuras Y parte de que constan. 
Tema 6.° La documentación.--Clasificaclón.-Inventarios.

Registros.-Catálogos.-Ciasificación decimal. 
Tema 7.° Correspondencia.-Franqueo Y tarifas postales.

Cartas: redacción Y composición.-Fórmulas Y tratamientos.
Presentación extema.--Sobres. 

Tema 8.° Documentos administrativos.-Instancias.~ficios. 
Comparecencias. 

Tema 9.° Diligencias. - Minutas.-Copias ó'e documentos.
Extractos.-Actas.--Citaciones para reuniones. 

Tema 10. Relaciones humanas: con los Jefes, con los com
pañeros. con el público.-Relaciones indirectas. 

GRUPO CUARTO 

Tema 1.0 Moral cristiana.-Fuentes Y características de la 
moral cristiana.~roblemas fundamentales.-El problema del 
ideal Y del fin: el prOblema de la responsabilidad, el problema 
del deber. 

Tema 2.° El trabajo como deber.-Fundamentos teológicos 
del trabajo.--Servicio a la sociedad, dedicación. 

Tema 3.° Formación profesional.--Conciencia profesional. 
Tema 4.° La persona.-Respeto a la persona humana.-De

rechos de las personas: físicos, morales, religiOSOS. 
Tema 5.0 Deber de servir al hombre: como persona, como 

miembro de diversas SOCiedades (familia, Iglesia, sociedad ci-
vil..'). . 

Tema 6.° E'l secreto.--Clases de secreto.--Cómo obliga. 
Tema 7.° Secreto profesional.-ResppnsabiJidad del trabaja

dor social Y del funcionario en relación con el secreto profe
sional. 

Tema 8.° Principales encíclicas sociales sobre educación Y 
cuestión social. 

Tema 9.0 Justicia social Y caridad. 
Tema 10. La Iglesia Católica.--La Iglesia Y la Beneficencia. 

MODELO DE INSTANCIA 

Excmo. Sr.: 

Don ............................................................ (1), de .................. años, natural de ........................ . 
y con domicilio actual en ......................... calle ........................ , número ......... , a V. E., con el debido 
respeto. tiene el honor de 

EXPONER: Que visto el anuncio publicado en el "Boletin Oficial del Estado" número ......... , de fecha .................. , 
convocando concurso-oposición para proveer dos plazas de Auxiliar administrativo vacantes en la plan
tilla del Consejo Superior de Protección de Menores y reuniendo el que suscribe todas y cada una de 
las condiciones exigidas en el apartado segundo de la convocatoria de referencia, es por lo que 

SUPLICA a V. E. tenga a bien acordar su admisión para poder tomar parte en el expresado concurso-oposición. 
comprometiéndose, en su momento, a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Fundamentales del Reino, significándole que. con arreglo a la Ley de 17 de ju~o de 1947. 
se encuentra incluído en el grupo ............... (2). 

Es gracia que desea alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos afias . 

........................ , a ...... de ........................ de 1967 

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Consejo Superior de Protección de Menores.-Madrid. 

(1) Indíquese nombre y dos apellidos. 
(2) Exprésese grupo en el que se considera incluído entre los caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos, huérfanos de gue-

rra o del grupo libre. . . 


